
  

 

 
 
 
 
 
 

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº 1 0 5  / 1 8 
 
 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

R E S U E L V E 

 
 
 

ARTÍCULO 1º: Solicita a la Comisión Nacional de Monumentos, Lugares y 

Bienes Históricos, la incorporación de folletería impresa en sistema Braile, 

videos con lenguas de señas y auto guía descriptiva, en el Templete Histórico 

Sanmartiniano en Yapeyú,  haciendo accesible este monumento histórico a las 

personas con capacidades diferentes. 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, cumplido, archívese. 

 

 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
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